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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 27 de mayo de 1997, por la que
se regula el régimen de ayudas a Municipios para
la mejora de su infraestructura comercial.

P R E A M B U L O

La estructura del sector andaluz de distribución comer-
cial se caracteriza por una fuerte dualidad determinada
por la coexistencia de un comercio tradicional, con una
presencia significativa en el sector, con un comercio moder-
no o evolucionado que representa ya una importante cuota
de mercado, originando un desequilibrio competitivo entre
las grandes empresas comerciales y las PYMES comerciales.

Esta situación es consecuencia de la constante y rápida
evolución que ha conocido el sector comercio, motivado
por múltiples factores como la internacionalización de la
economía, los efectos del Mercado Unico Europeo, la con-
centración de los grupos de distribución, la fuerte pene-
tración de las multinacionales europeas del sector en todo
el territorio nacional, la introducción de los avances tec-
nológicos y de gestión, los cambios en los hábitos de la
demanda debidos a la incorporación de la mujer al trabajo,
la consideración de la compra como un acto lúdico y la
participación de toda la familia en el proceso de compra.

Por ello, la Junta de Andalucía con ánimo de apoyar
a las PYMES comerciales y conseguir un sistema comercial
más equilibrado que realice de una manera eficaz sus fun-
ciones trasladando al consumidor las ganancias de pro-
ductividad en mejora de precios y servicios, publica la pre-
sente Orden de ayudas a Municipios para la mejora de
su infraestructura comercial, de acuerdo con el artícu-
lo 11 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio
Interior de Andalucía.

La finalidad de esta Orden es apoyar aquellos pro-
yectos municipales que permitan a las PYMES comerciales
ganar competitividad mediante una estrategia de fomento
y mejora de la oferta espacial agrupada, que haga posible
la consecución de todos o algunos de los siguientes obje-
tivos: El incremento del grado de atracción de los esta-
blecimientos comerciales, la mejora de los servicios a los
ciudadanos, un acceso más fácil a la zona comercial, la
adaptación a las nuevas demandas de los consumidores
y un mayor nivel de asociacionismo entre los comerciantes.

Se pueden distinguir, dentro de la oferta comercial
agrupada que recoge el ámbito de esta Orden, dos actua-
ciones diferentes. Por un lado, los proyectos de mejora
de los mercados municipales que supongan una moder-
nización y adaptación de los mismos a las nuevas exi-
gencias del mercado acercándolos a los nuevos centros
comerciales. Por el otro, la constitución y mejora de espa-
cios comerciales agrupados abiertos, los que mediante la
mejora de las condiciones de acceso y aparcamiento, la
peatonalización y la adopción de medidas que le confieran
una imagen unitaria, pueden constituirse, dado el clima
existente en Andalucía la mayor parte del año, una ver-
dadera alternativa a los centros comerciales cerrados.

El antecedente normativo más próximo es la Orden
de 5 de abril de 1991, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se regula el régimen de ayudas
a Corporaciones Locales para la construcción y mejora
de equipamientos comerciales colectivos.

Una vez informada por la Intervención General de
la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 107
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y actuando en el ejercicio de
las facultades que me atribuye el artículo 39 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del
Decreto del Presidente 132/1996, de 16 de abril, sobre

reestructuración de Consejerías, y de acuerdo con el Decre-
to 316/1996, de 2 de julio, de estructura orgánica de
la Consejería de Trabajo e Industria,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto la regulación

de concesión de subvenciones, de la Consejería de Trabajo
e Industria, para financiar proyectos municipales de mejora
de su infraestructura comercial.

2. La concesión de ayudas que regula esta Orden
estará limitada a los correspondientes créditos consignados
en el programa 6.5.A. del presupuesto de gastos de la
Junta de Andalucía.

Artículo 2. Solicitantes.
Podrán solicitar las ayudas reguladas en la presente

Orden los Municipios andaluces.

Artículo 3. Proyectos subvencionables.
Los proyectos susceptibles de obtener las ayudas regu-

ladas en esta Orden deberán referirse a alguno de los
siguientes tipos:

a) Proyectos de inversión en mercados municipales que
supongan una transformación sustancial en el cambio de
su infraestructura, imagen, funcionamiento o gestión.

b) Proyectos de inversión en áreas urbanas de marcado
carácter comercial tendentes a concentrar la oferta de los
establecimientos minoristas ubicados en las mismas,
mediante peatonalización, mejora del equipamiento, remo-
delación de accesos y estacionamiento, etc.

c) Proyectos de inversión para la realización o mejora
de los mercadillos de apertura periódica.

Artículo 4. Porcentaje de la inversión total o proyecto
subvencionable.

La cuantía de la subvención concedida no podrá exce-
der del cincuenta por ciento del total de la inversión prevista
en el proyecto subvencionable. Además la suma de las
subvenciones o ayudas, concedidas para el mismo fin, no
podrán superar el coste total de la inversión.

Artículo 5. Condición del objeto subvencionable.
Será condición indispensable para la concesión de las

subvenciones que los proyectos de inversión aprobados
se inicien o hayan iniciado en el año 1997.

Artículo 6. Solicitudes y documentación.
Las solicitudes de ayudas reguladas en la presente

Orden deberán presentarse, por duplicado ejemplar y con-
forme al modelo establecido en el Anexo I, en los Registros
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Tra-
bajo e Industria y en los demás órganos y en las oficinas
que corresponda, de conformidad con lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, acompañadas
de la siguiente documentación:

a) Certificado del acuerdo adoptado por el Pleno de
la Corporación en solicitud de financiación o ayuda eco-
nómica para la inversión prevista. En este acuerdo deberá
especificarse la cuantía de la inversión a la que se com-
promete la Corporación en relación con el proyecto pre-
sentado, así como partida presupuestaria a la que se
imputará.

b) Proyecto técnico aprobado por el Pleno de la Cor-
poración o bien por la Comisión Municipal de Gobierno.

c) Presupuesto de las obras a ejecutar, en el que se
especificará, necesariamente, el presupuesto de ejecución
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material, gastos generales de empresas, beneficio industrial
e IVA. Dicho presupuesto será elaborado por técnico com-
petente y no podrá ser superior al resultante de añadir
a las ayudas solicitadas, o concedidas en su caso, la apor-
tación valorada a la que se compromete la Corporación
interesada.

d) Calendario propuesto de ejecución de las obras,
al objeto de periodificar las anualidades en su caso.

e) Acuerdo o escrito de adhesión al proyecto de los
comerciantes del equipamiento o de la zona objeto del
mismo.

f) Declaración expresa y responsable, del Secretario
de la Corporación Municipal, sobre la concesión o solicitud
de otras ayudas públicas para la misma finalidad.

Artículo 7. Plazo.
El plazo para la presentación de las solicitudes será

de un mes desde la entrada en vigor de la presente Orden.

Artículo 8. Actuación de las Delegaciones Provinciales.
Examinadas las solicitudes y documentación presen-

tadas y, en su caso, subsanados los defectos conforme
a lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se emi-
tirá informe por el Delegado Provincial correspondiente,
remitiéndose los expedientes completos a la Dirección
General de Comercio, Consumo y Cooperación Econó-
mica en el plazo máximo de un mes, contado a partir
de la fecha de finalización del plazo de presentación de
las solicitudes.

Artículo 9. Criterios.
Se considerarán prioritarios a efectos de la concesión

de ayudas:

1.º Los proyectos que contemplen una transformación
cualitativa del comercio y no una simple mejora.

2.º Aquellas actuaciones que contemplen la partici-
pación de las Asociaciones de Comerciantes en el proyecto.

3.º Los proyectos que tengan una mayor viabilidad
desde el punto de vista comercial.

4.º Los que contemplen la incardinación del proyecto
con la estructura comercial existente en la zona.

5.º Los que contemplen una gestión unitaria como
parte importante del proyecto de mejora.

6.º Los que propongan soluciones a los problemas
de accesibilidad y/o estacionamiento, en virtud de su inci-
dencia en el flujo potencial de consumidores.

7.º Los que contemplen el ofrecimiento de servicios
comunes a los consumidores.

Artículo 10. Resolución, notificación y publicación.
1. La Resolución será dictada por la Directora General

de Comercio, Consumo y Cooperación Económica en
quien por la presente Orden delega el Consejero de Tra-
bajo e Industria.

2. El plazo para resolver las solicitudes será de dos
meses desde la finalización del plazo de presentación de
instancias. Si transcurrido dicho plazo no hubiera recaído
resolución expresa, el interesado deberá entenderla deses-
timada.

3. Todas las resoluciones serán notificadas conforme
a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las subvenciones concedidas al amparo de lo regu-
lado en la presente Orden se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el contenido
establecido en el artículo 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Artículo 11. Aceptación.
Las resoluciones estimatorias habrán de ser aceptadas

expresamente por el órgano competente de la Corporación
Municipal en el plazo máximo de quince días desde su
notificación por la Delegación Provincial correspondiente.
Transcurrido dicho plazo sin haberse aceptado en forma,
quedará sin efecto la concesión de beneficios.

Artículo 12. Forma y secuencia del pago.
Las resoluciones de concesión de ayudas contendrán

necesariamente:

a) Cuantía y objeto de la inversión subvencionable,
y el plazo para su ejecución que, en todo caso, no podrá
exceder del 1 de noviembre de 1999.

b) Cuantía de la subvención concedida.
c) Forma de pago de la subvención, que será por

pagos parciales, normalmente por certificaciones de obra,
con justificación en firme. No obstante, la Dirección Gene-
ral de Comercio, Consumo y Cooperación Económica
podrá considerar circunstancias que posibiliten que la jus-
tificación se efectúe con posterioridad al cobro, en cuyo
caso no se podrá abonar al beneficiario un importe superior
al 75% de la subvención sin que se justifiquen previamente
los pagos anteriores.

d) Los plazos para la presentación de la documentación
justificativa, ante la Delegación Provincial correspondiente,
de los gastos subvencionados realizados que, en ningún
caso, podrán exceder de 20 días a partir de la finalización
del plazo fijado para la ejecución de la inversión.

e) Cuantas determinaciones se estimen necesarias para
el mejor desarrollo y ejecución del proyecto subvencionado.

Artículo 13. Justificación.
1. Para hacer efectivas las subvenciones concedidas

la documentación a aportar como justificativa de la eje-
cución de la inversión subvencionada estará constituida
por las correspondientes facturas, justificantes y demás
documentos que acrediten la aplicación real de la sub-
vención o la finalidad para la que fue concedida, así como
certificaciones de obra si el proyecto contemplara la cons-
trucción, reforma y/o ampliación de inmuebles una vez
sean aprobadas por el Pleno Municipal o la Comisión de
Gobierno.

2. A la vista de la documentación aportada y de la
visita de comprobación del resultado de la inversión efec-
tuada por técnicos de la Delegación Provincial correspon-
diente, el Delegado Provincial de Trabajo e Industria emitirá
certificado en el que se haga constar que se ha ejecutado
la inversión aprobada y cumplidas en tiempo y forma todas
y cada una de las condiciones establecidas en la resolución
de concesión.

Artículo 14. Obligaciones del beneficiario.
Serán obligaciones del beneficiario de la subvención:

a) Realizar la actividad subvencionada, acreditando
ante la Delegación Provincial correspondiente de la Con-
sejería de Trabajo e Industria la aplicación de los fondos
a la finalidad para la que fueron destinados, en el plazo
que establezca la resolución de concesión.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Trabajo e Industria, a las
de control que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

c) Comunicar al órgano o entidad concedente la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, en el
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plazo máximo de 15 días desde la notificación de las
mismas.

d) Comunicar a la Dirección General de Comercio,
Consumo y Cooperación Económica cualquier otra alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención.

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 15. Modificación de la resolución de con-
cesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de una subvención de las reguladas
en la presente Orden y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales
o no, podrán dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión.

Artículo 16. Reintegro de la subvención.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia de interés de demora desde el momento
del pago de la subvención en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtención de la subvención sin reunir las condi-

ciones requeridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas al

beneficiario con motivo de la concesión de la subvención.

e) Negativa y obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Igualmente, en el supuesto de que el importe de las
subvenciones o ayuda, de forma aislada o en concurrencia
con otras, supere el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario, procederá el reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución

Se faculta a la Dirección General de Comercio, Con-
sumo y Cooperación Económica para cuantas actuaciones
sean necesarias en desarrollo y aplicación de la presente
Orden.

Disposición Final Segunda. Normas supletorias

En lo no previsto en la presente Orden se estará a
lo dispuesto en las normas reguladoras de las subvenciones
y ayudas de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de mayo de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 9 de junio de 1997, por la que
se regula la realizacion de la campaña contra la
plaga Mosca del Olivo (Bactrocera Oleae Rossi) en
Andalucía para 1997.

El Reglamento (CE) núm. 2132/96 de la Comisión
de 6 de noviembre de 1996, por el que se adoptan, para
1997, las medidas destinadas a mejorar la calidad de
la producción de aceite de oliva, establece en su artículo
1, punto 2, apartado a), entre otras medidas, la lucha
contra la «Mosca del Olivo».

La Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo
4 del Reglamento, propuso el programa correspondiente,
estableciendo la relación de zonas de producción de aceite
de oliva en las que debe considerarse prioritaria la lucha
contra esta plaga, y el proyecto de creación y manteni-
miento del sistema de alerta, control y evaluación de la
plaga en cada una de las zonas prioritarias. La aplicación
del citado programa para el Estado Español, se ha rea-
lizado mediante Orden Comunicada del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, de fecha 26 de diciembre
de 1996.

Por todo ello, en uso de las atribuciones que tengo
conferidas, y a propuesta de la Dirección General de la
Producción Agraria,

D I S P O N G O

Artículo 1. Zonas de tratamiento obligatorio.
Se declaran zonas de tratamiento obligatorio las

siguientes:

1. Provincia de Almería: Zonas de olivar de la Comarca
de Río Nacimiento que incluye parte de los términos muni-
cipales de Abla, Abrucena, Doña María, Escullar, Fiñana,
Gergal y Nacimiento.

2. Provincia de Cádiz: Zonas de olivar de la Comarca
de Sierra de Cádiz, que incluye parte de los términos muni-
cipales de Alcalá del Valle, Algodonales, El Gastor, Olvera,
Setenil, Torre Alháquime, Zahara.

3. Provincia de Córdoba. Zonas de olivar de las
siguientes comarcas que incluye parte de los términos que
se relacionan a continuación:

a) Campiña Alta: Aguilar, Baena, Benamejí, Cabra,
Doña Mencía, Encinas Reales, Lucena, Montemayor, Mon-
tilla, Monturque, Moriles, Nueva Carteya, Palenciana,
Puente Genil, Valenzuela.

b) Campiña Baja: Bujalance, Cañete de las Torres,
El Carpio, Castro del Río, Córdoba, Espejo, Fernán Núñez,
Montalbán, Montoro, Pedro Abad, La Rambla, Santaella,
Villa del Río, Villafranca de Córdoba.

c) Penibética: Almedinilla, Carcabuey, Fuente Tójar,
Iznájar, Luque, Priego, Rute, Zuheros.

d) Las Colonias: La Carlota, San Sebastián de los
Ballesteros, La Victoria.

e) Sierra: Adamuz, Espiel, Montoro, Obejo, Villaharta,
Villaviciosa, Villanueva del Rey.

f) Los Pedroches: Villanueva de Córdoba.

4. Provincia de Granada: Zonas de olivar de las
siguientes comarcas que incluyen parte de los términos
que se relacionan a continuación:

a) Montefrío: Algarinejo, Montefrío.
b) Vega: Zagra.
c) Alpujarras: Almegijar, Cañar, Lanjarón, Orjiva, Tor-

vizcón, Ugijar.
d) Baza: Cuevas del Campo, Zújar.

e) Valle de Lecrín: Albuñuelas, Dúrcal, El Pinar, El Valle,
Lecrín, Nigüelas, Padul, Villamena.

5. Provincia de Huelva: Zonas de olivar de las siguien-
tes comarcas que incluye parte de los términos que se
relacionan a continuación:

a) Sierra: Aracena, Aroche, Arroyomolinos de León,
Cala, Cañaveral de León, Corteconcepción, Cortegana,
Cumbres Mayores, Cumbres de Enmedio, Encinasola,
Higuera de la Sierra, Hinojales, La Nava, Puerto Moral,
Rosal de la Frontera, Santa Olalla de Cala, Zufre.

b) Condado-Campiña: Beas, Gibraleón, San Barto-
lomé de la Torre, Trigueros.

6. Provincia de Jaén: Zonas de olivar de las siguientes
comarcas que incluye parte de los términos que se rela-
cionan a continuación:

a) Sierra de Segura: Beas de Segura, Benatae, Génave,
Hornos, Orcera, Puente de Génave, La Puerta de Segura,
Segura de la Sierra, Siles, Torres de Albánchez, Villarro-
drigo.

b) Campiña Sur: Jamilena, Mancha Real, Martos,
Torredelcampo, Torredonjimeno.

c) Sierra Mágina: Albánchez de Ubeda, Bedmar-Gar-
cíez, Bélmez de la Moraleda, Cabra de Santo Cristo, Cam-
bil, Huelma-Solera, Jimena, Jodar, Larva, Torres.

d) La Loma: Baeza, Villanueva del Arzobispo.
e) Sierra Sur: Alcalá la Real, Campillo de Arenas, Cár-

cheles, Castillo de Locubín, Frailes, Fuensanta de Martos,
Pegalájar, Valdepeñas de Jaén, Los Villares.

f) Sierra de Cazorla: Cazorla, Hinojares, Huesa, La
Iruela, Pozo Alcón, Quesada.

g) El Condado: Arquillos, Chiclana de Segura, Las
Navas de San Juan, Santisteban del Puerto.

h) Campiña Norte: Arjonilla, Higuera de Arjona.

7. Provincia de Málaga: Zonas de olivar de las siguien-
tes comarcas que incluye parte de los términos que se
relacionan a continuación:

a) Antequera: Almargen, Antequera, Archidona, Cam-
pillos, Cañete la Real, Cuevas de San Marcos, Teba, Valle
de Abdalajís, Villanueva de Algaida, Villanueva del Rosario,
Villanueva de Tapia, Villanueva del Trabuco.

b) Guadalhorce: Alora, Alozaina, Casabermeja, Casa-
rabonela.

c) La Axarquia: Alcaucín, Colmenar, Riogordo, Peria-
na, Viñuelas.

d) Ronda: Ardales, Arriate, Benaoján, Cortes de la
Frontera, Cuevas del Becerro, El Burgo, Jimena, Mon-
tejaque.

8. Provincia de Sevilla: Zonas de olivar de las siguientes
comarcas que incluye parte de los términos que se citan
a continuación:

a) Sierra Sur: Algámitas, La Campana, Coripe, Los
Corrales, Martín de la Jara, Montellano, Morón de la Fron-
tera, Osuna, Pruna, La Puebla de Cazalla, El Saucejo,
Villanueva de San Juan.

b) Sierra Norte: Alanís, Cazalla de la Sierra, Cons-
tantina, Guadalcanal, Lora del Río, Las Navas de la Con-
cepción, El Pedroso, Peñaflor, La Puebla de los Infantes,
Real de la Jara, San Nicolás del Puerto, Villanueva del
Río y Minas.

c) Estepa: Aguadulce, Badalatosa, Casariche, Estepa,
Gilena, Herrera, Lora de Estepa, Marinaleda, Pedrera, La
Roda de Andalucía, El Rubio.


